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LOS ESCENARIOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN JALISCO 

The stages of citizen participation in Jalisco 
 
Promover los mecanismos de la democracia directa ha sido uno de los desafíos de las 

entidades federativas en México. Con excepción de Campeche que no cuenta con 

legislación en materia de participación ciudadana y la Ciudad de México que enumera 

más de doce mecanismos, en el resto de las entidades del país se contemplan al menos 

tres: plebiscito, referéndum e iniciativa popular.  

A partir de la reforma publicada el 16 de junio de 2016, Jalisco cuenta con una amplia 

gama de instrumentos para incidir en los asuntos públicos, a través de los llamados 

mecanismos de participación social los cuales son: gobierno abierto, plebiscito, 

referéndum, ratificación constitucional, iniciativa popular, iniciativa popular municipal, 

presupuesto participativo, revocación de mandato, consulta popular, contraloría social, 

cabildo abierto y juntas municipales.  

La reforma en cuestión, confirió al organismo electoral del estado su implementación, 

estableciendo sus procedimientos en el libro quinto del ahora denominado Código 

Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

De igual manera, estableció el reconocimiento del derecho humano a la participación 

ciudadana y flexibilizó el acceso a las figuras, al bajar los límites de los umbrales y/o 

requisitos para ejercerlas, sin que puedan utilizarse para disminuir o revocar el 

reconocimiento o ampliación de derechos humanos. 

No obstante, con la puesta en marcha de estos mecanismos, han surgido cuestiones que 

evidencian innegables antinomias y lagunas legislativas. Tal es el caso de la consulta 

popular que actualmente se implementa en Jalisco, y que ha generado un debate en torno 

a un menoscabo de los derechos humanos, concretamente el derecho a la movilidad 

segura, frente al derecho de participación y de manifestación de una inconformidad de un 

grupo de vecinos.  

Cuáles son los nuevos escenarios para la participación activa de una sociedad organizada 

que pretenda crear gobernanza e incidir en asuntos públicos, alzar voces y opiniones, en 

aras de fortalecer una democracia directa, critica y participativa, frente a los desafíos que 

estas figuras presentan a la luz de las primeras experiencias de aplicación, y su impacto 

como componente de la agenda pública y la toma de decisiones del gobierno local y 

municipal para la adopción de políticas públicas acordes con sus resultados, serán las 

premisas del análisis en esta ponencia.  


